
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
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Cerro Colorado, 09 de junio del 2026.

VISTOS;

El informe N" 096-2026-[rDcc/cppR/scp de fecha 0B dejun¡o del2026, que suscribe et sub cerente
dePresupuesto y la Hoja de coordinación N'431-2026-MDcc-GppR- de fecha 0g de junio der 2026, suscrita por
el Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que' la l\¡unicipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución pol¡tica del Estadoy los art¡culos I y ll der rituro preriminar de ra Ley orgán¡ca de ¡.4un¡cipar¡dades, tey 27972, es er órgano de
goblerno promotor del desarrollo ¡ocal, con personería jurídica de derecho públ¡co y con plena capacidaipara el
cumpl¡m¡ento de sus fines, que goza de autonom¡a porítica, económica y adm¡nistratrva en ros asuntos de su
comDelencra:
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Que, según elArtícuro 500, numerar s0.1, der Decreto Legisrativo N"1440 Decreto Legisrativo del
s¡stema Nacional de Presupuesto, se menc¡ona que.ra incorporac¡ón dJmayores foncos púb¡icos que se gene¡en
como consecuenc¡a de la percepc¡ón de determinados ingresos no previstos o superiores a los contempládos en
e¡ presupuesto inicial, son aprobados mediante resoruc¡ó; del r¡tular de ra Entidai cuando provienen de: 3) Los
saldos de balance , constituidos por recursos f¡nanc¡eros d¡stintos a la Fuente de Financiamiento Recúrsos
Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de d¡ciembre del año fiscal , Los saüos de balance son registrados
financ¡eramente cuando se determine su cuantia y mantienen ra fnar¡dad pará ios que fueron asignad-os en el
marco de las disposiciones legales vigentes;

_. 9r., según er Articuro 200 numera¡ 20,3 de ra Dkectiva N.o 00r-2024.EF/50.0r ,,Direct¡va para ra
Ejecución fresupuestaria", aprobada m€diante Resorución Directorar N." 009-2024-EF/s0,01 y roáiio.o.
mediante Reso¡ución D¡rectoral N" 0004-2026-EF/50.01, señala que la .incorporación 

de mayóres ingresos
públ¡cos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.'l del artículo s0" del Decreto Leg¡srativo N,o 

.!440, 
se

sujetan a los Iim¡tes máximos de incorporación determinados porerMEF que se esiabrecen ior Decreto supremo,
según corresponda, en consistenc¡a con ras metas y regras fiscares, y proceden cuando provrenen de: La
percepción de ingresos no preüstos o superiores provenienies de las fuenies de financiamiento dist¡ntas a las de
Kecursos.urdrnaros y Recursos por operac¡ones ofciales de crédito qus se produzcan durante el año fiscal. Los
0llelencrales cambiarios de las fuentes de f¡nanciamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, orientados al
cumpl¡miento de nuevas metas. Los saldos de balance en fu€ntes de fnanciamiento dist¡ntas a la de Recursos
0rdinarios;

_. .. 9r", según el Artículo 270 numera¡ 27.1 de la D¡rect¡va N" O01-2024-EF|S0.01 .Direcüva para ¡a
Ejecución Presupuestaria" señara que ra aprobación de ra incorporación de mayores recursosr se efeciúa por
Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte considerativa er sustento iegar y ras motivaciones qué ro
on9rnan;

Que, mediante informe N' 0s6-2026-MDcciGppR/sGp, er sub Gerente de presupuesto ¡nforma que,
a fin de atenderlos requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto institucionai
es necesario realizar la incorporación parcial de saldos de balance d;l Ejerc¡cio ¡isial z02s en el rubro 0g
tmpuestos [4un¡c¡pates por S/. 200.000.00 en el presupuesto del ejercicjo 2026;

. . . . .. 
Por las consideraciones expuestas y en ejercic¡o de ras atribuciones que conriere ra Ley orgánica de

¡/unicipalidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRIMER0: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
saldos de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Instituciona¡ de la l\,lunicipalidad Distrital de Cero
Colorado del deparlamento de Arequ¡pa, para el año frscal 2026 hasta por la suma de por S/. 200,000,00 de
acuerdo al siouienle detalle:
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ARTiCUt0 SEGUND0: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificac¡ón con la presente

a las unidades orgánicas compelentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la

Información su publicación en el portal $/eb institucional,
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